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Guayaquil, Febrero 23 de 1996 Z ( 202 

Erfora Raf. 6.891=M-92 

MARIA TERESA de PE OLIVEIRA 6.631-4-86 
Ciudad. 7 

De mis consideraciones: 

Girapleme poner o ca mi conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Arcionistas de la Compañía INSTRUMENTAL 
HNEDEO CA. (INRFP). en sesión celebrada el día 19 de febrero 
de (1906, acordó veecleniria para el cargo de GERENTE  por.el 
Poriado de etdnco AñoOm, o e 

        

      

   

       
   

$us deberes y ateiboriones son: a) Ejercer, sin la intérvención 

de otro funcionario, la representación Jegal, Judicial y 
extrajudicial de la sociedad; b) Ejercer, en/uso de la 
representación —¿udicial, las facultades a le se hace 

referencia en el Artícnto cincuenta del Código de Procedimiento 
Civil; 0) Intervenic ca la enajenación o graváñea de inmiebles 
de prvpiedad de la comviiía previa atuitorizacddón — de la Junta 
Goneral; d) Ivoftervenir on la compra, venta, rmita de miebles, 

y 0n fenoral en fodo acto o contrato relativo a estos bienes, 

sin Jimilación alerona; e) Suscribir letrag de cambio, pagarés, 

cheques, rdenca de pogo y toda clage de documentos; sín 
limitación alínina: Tf) Nombrar y rempfer a los empleados y 
demás dependientes que no sean designados por la Junta General, 
así como fijar sus remmeracionc y resolver sobre us 
ronimnaolias; 4) Constituir aroierados  enpeciales, y/O 

Preenradores Judiciales, requcrióndo emtorización de la Junta 
GConeral cuando dichos redorca terna el caracter de feueralea; 
Rh) convocar y peesidir las ¿óíntas Goncrales; 1) Dirigir las 

actividados do la  comañií: FS orientar los negocios y 

opetactones que enprenda; 0 Surervialilar la actividad de la 
Compañías y, K)Múemplir y facer cumplir las resoluciones de 
dunta Crneral y cjcrcer lás demás facultades que la Ley, loa 

Estatutos y la 2wnta Gonctal señalen. —_— —_—_——m———————— 

INSTRUMENTAL, HEDICO CZA. (CIMED) se costituyó: a) Mediante 
escritura  píblica otorgada ante el Notarío semindo del cantón 

(maraqunid, Doctor Jorge Jara Grau el, 2 de Mayo de 1974; 
Inscrita en el Regástro Mercantil. el 23 de Mayo del mismo año; 

b) Mediante Cara mública otorgada aute el Notario Tercero 
del Cantón Gusaquil, Poetor Geazalo Moreno Loor, el 31 de 
Arosto de 1977, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 2 de Ecbrevo de 1978 la Compañía etmenta su capital 
F Reforma on cotatuto; Cc) mediante escritura pública 
otorftada ante el Notario lécimo Guinto del Cantón Cuayaquil 
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Pr, imiel Vernaza Requena, el 0 de Viciembre de 1983 e 
inserila en el Regiatro Mercantil el 2 Octubre de 1984 la 
compañía aumenta en capilal y  reforea ou estatuto; d) Mediante 
Escritura blica olorfada ante el Rotario Vigésimo Octavo de 
Miavaiuild, Abogado Ensenio Ramirez Blohorques, el 29 de Octubre 
de 1285, ivscrita en el Reaietro Mercantil del mismo, cantón el 
Ade Haerzo de 1888, la corpañía aervepía su capital Fr se 
tranafuprra de  INTRIMENTAL INP CO LTPA. (INED) a 

INSTROHENTAL MEDICO CA. (IRED);: e) El 23 de ¿julio de 1992 ante 
1 Motario Vigésimo harto del confón  (Giraraquil, Ab. Francisco 

XA. Yeasa (mues la convsfíía. aerenta su capital y reforma su 
estatulo, inscrita en el Registro Ucveamtil el 11 de diciembre 
de 1202 o o 

APENTARENTRE, 

JOSE DE OLIVELRLA TAVABES 
PUESIDENTE HISIRATINO 

Acepto el cargo conferido, Guayaquil, 23 de febrero de 19926. 
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gon ON ARRE “ 

HARÍA TERESA ALLU CONIEY de DE OLIVELRA 

En la presente a E pao este 

Neombiemiento de 

     


